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PROPOSICIÓN N°06/2007 

Parte pertinente de Resolución N°22/2007: 

 

Atendido el mérito de la consulta, las consideraciones precedentes, y de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 2°, 17 C N° 2, y 18 del Decreto Ley N° 211, 

modificado por la Ley N° 19.911, este Tribunal 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la operación consultada por la Empresa Nacional de 

Electricidad S.A., a fojas 4, y COLBUN S.A:, a fojas 31, respectivamente, 

SIEMPRE QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO COPULATIVAMENTE A LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

CONDICIÓN Nº 1: 

 

1.1. Los contratos que HidroAysén, Endesa o Colbún celebren con alguna 

empresa de transmisión para la elaboración del diseño final de la línea asociada al 

Proyecto deberán estipular un período de a lo menos seis meses para recibir 

solicitudes de terceros interesados en disponer de capacidad de transmisión de la 

línea; 

 

1.2. Dichos contratos deberán ser públicos, y no podrán establecer limitaciones ni 

restricciones para que la empresa de transmisión disponga -en caso de existir 

terceros con disposición a pagar por ello, o que la propia empresa de transmisión 

esté dispuesta a asumir su costo-, el diseño y construcción de la línea con una 

capacidad superior a la requerida por HidroAysén, o para ampliaciones de la 

misma; 
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1.3. Las condiciones y garantías de seriedad que se exijan a terceros interesados 

en comprometer y financiar capacidad de transmisión deberán ser generales, 

objetivas, transparentes, no discriminatorias y proporcionales al costo del diseño 

del proyecto; 

 

1.4. En caso que las consultantes, HidroAysén S.A., o cualquiera de sus filiales, 

coligadas o relacionadas, sean propietarias del total o de una parte del sistema de 

transmisión, éstas deberán constituir una nueva sociedad al efecto, la que deberá 

regirse por las normas de las sociedades anónimas abiertas; 

 

1.5. El precio por la infraestructura y transporte de electricidad que deban pagar 

terceros que hubiesen contratado capacidad de transmisión, deberá ser 

establecido sobre la base de criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios 

respecto del pagado por HidroAysén y cumplir, en lo pertinente, con lo dispuesto 

en el artículo 113 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 4 de 2007, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos; y, 

 

1.6. Los contratos entre HidroAysén, la empresa transmisora y/o terceros que 

hubiesen contratado capacidad de transmisión, deberán establecer que las 

controversias que surjan entre las empresas, con motivo de la implementación del 

acceso abierto a la línea de transmisión, se someterán al arbitraje del Panel de 

Expertos, según las atribuciones establecidas en los números 10 y 11 del artículo 

208 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 4 de 2007, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos; 

 

CONDICIÓN Nº 2: 

 

2.1. Las consultantes deberán, con a lo menos dos meses de antelación al 

vencimiento del periodo señalado en la condición 1.1., precedente, haber 

enajenado o renunciado a los derechos de aprovechamiento de aguas de que 



REPUBLICA DE CHILE 
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 

 
 

sean titulares directos o a través de sus filiales, relacionadas o coligadas, así 

como a las solicitudes pendientes de éstos, en las cuencas de los ríos Palena y 

Aysén, y en la subcuenca del río Ibañez; 

 

2.2. Las enajenaciones de derechos a que se refiere el numeral 2.1., precedente, 

no podrán efectuarse a personas naturales o jurídicas filiales, coligadas ni 

relacionadas con cualquiera de las consultantes, sea directa o indirectamente; y, 

 

2.3. Las consultantes, HidroAysén S.A., o sus filiales, coligadas o relacionadas, 

según corresponda, deberán consultar ante este Tribunal en forma previa a la 

adquisición o solicitud de nuevos derechos de aprovechamiento de aguas en las 

cuencas señaladas en el numeral 2.1., precedente, hasta la fecha de entrada en 

servicio de la última central del proyecto consultado; 

 

CONDICIÓN Nº 3: 

 

Las consultantes deberán presentar a la Fiscalía Nacional Económica los 

contratos definitivos de compraventa de energía y potencia de Centrales 

Hidroeléctricas de Aysén S.A. a ENDESA y Colbún que contengan la definición del 

precio de transferencia entre éstas. Este precio deberá ser establecido o bien 

como centro de costos, o bien de forma horaria en relación a la transmisión 

instantánea de energía y sobre la base de los porcentajes establecidos en el Pacto 

de Accionistas suscrito entre ENDESA y Colbún con fecha 10 de octubre de 2006; 

 

CONDICIÓN Nº 4: 

 

Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A. deberá mantenerse como sociedad 

anónima abierta, o cerrada sujeta a las normas de las sociedades anónimas 

abiertas, mientras Endesa y Colbún mantengan participaciones accionarias en 

ella; 



REPUBLICA DE CHILE 
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 

 
 

 

SEGUNDO: De acuerdo con las facultades establecidas en el artículo 18 Nº 4 del 

D.L Nº 211, proponer a la Sra. Presidenta de la República , a través del Sr. 

Ministro de Energía, lo siguiente: 

 

1. Considerar en el Reglamento de los Centros de Despacho Económico de Carga 

actualmente en estudio, un mecanismo que asegure un efectivo monitoreo, por 

parte de otros generadores, a la actuación de las consultantes y sus empresas 

relacionadas; y, 

 

2. Disponer que en la norma reglamentaria correspondiente, el plazo de antelación 

con que las concesionarias de servicio público de distribución deberán llamar a las 

licitaciones del suministro de energía para abastecer a sus clientes regulados, 

según lo señalado en el artículo 131 del DFL Nº 4 de 2007, sea adecuado y 

suficiente para obtener las autorizaciones y permisos que se requieran para 

participar en dichas licitaciones. 

 

 

ROL NC Nº 134-06 

 

 

Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea 

Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares 

y Sr. Julio Peña Torres. Autorizada por el Secretario Abogado Sr. Javier Velozo 

Alcaide. 


